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El Marco Estratégico Común 

• Objetivos temáticos y actuaciones clave (prioridades de 

inversión)  

• Coherencia y consistencia con la gobernanza 

económica de la UE 

• Refuerzo de la coordinación y la integración con otros 

Fondos y otros instrumentos 

• Principios horizontales y objetivos políticos 

• Concentración temática 
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Objetivos temáticos FSE 

 

18 prioridades de inversión en 4 objetivos 
temáticos 

 
8. Fomento empleo y movilidad laboral 

 

9. Fomento inclusión social y lucha contra la pobreza 

 

10. Inversión en educación, habilidades y formación 
continua 

 

11. Mejora capacidad institucional y administración pública 
eficiente 
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El Marco Estratégico Común 

• Respuesta a los retos territoriales  

• Para cada objetivo temático:  

 - Objetivos,  

 - Acciones clave,  

 - Coordinación y complementariedad 

• Prioridades para las actividades de cooperación 
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¿Qué hay que tener en cuenta? 

• El mayor valor añadido en relación con EU 2020 

 

• Las recomendaciones específicas para cada 
Estado Miembro 

 

• Las recomendaciones del Consejo 

 

• Las necesidades nacionales y regionales 
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Objetivos temáticos y su conexión con  

EU 2020 

 

 Objetivo 2020      Objetivo temático FSE 

   

Tasa empleo 

 laboral     Empleo y apoyo a la movilidad  
     

Pobreza   Inclusión social y lucha contra la  
    pobreza 

Abandono escolar             Educación y formación continua 
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Mecanismos de concentración FSE 

Art. 2 FSE: Conexión 2020, concentración en grupos 
destinatarios 

 

Art. 4 FSE: Mecanismos específicos 
– A nivel Estado Miembro: 

• Al menos el 20% en el objetivo temático de inclusión social y 
pobreza. 

• Entre el 50% y el 20% de los Fondos Estructurales en Obj “FSE”,  

   en función de los tipos de regiones 

 

– A nivel Programa Operativo:   

• Porcentajes mínimos en 4 prioridades de inversión (80% - 70% - 
60%) 
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¿Por qué la concentración temática? 

2007-2013: 

 Impacto limitado debido a la fragmentación de 

los recursos e áreas que no suponen un apoyo 

eficaz al desarrollo socioeconómico 

2014-2020: 

 Enfoque en un número limitado de áreas con 

mayor probabilidad de contribución al desarrollo 

socioeconómico 
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2007-2013 2014-2020 

ADAPTABILIDAD 

–Adaptación empresas/Trabajad.  

–Organización trabajo 

 

EMPLEABILIDAD 

–Inactivos/PLD/Jóvenes 

–Medidas activas y preventivas 

INCLUSION SOCIAL DESFAV. 

–Itinerarios 

–Diversidad y no discriminación 

 

REFUERZO CAPITAL HUMANO 

–Economía del conocimiento 

 

INVESTIGACION E INNOVACION 

EMPLEO Y MOVILIDAD LABORAL 

• Integración laboral sostenible jóvenes  

• Iniciativas empleo locales 

 

FOMENTO INCLUSION SOCIAL Y 

LUCHA CONTRA LA POBREZA 

• Integración población gitana 

• Estrategias desarrollo local  

• Fomento economía social y empresas  

sociales 

 

EDUCACION, MEJORA COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

• Abandono escolar 

• Adecuación al mercado de trabajo sistemas 

educ. y formación 
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Position paper para España 

1. Retos principales (4): 

FSE: 

• Elevada tasa de desempleo general 

• Elevada tasa de desempleo juvenil 

• Baja productividad laboral 

• Aumento de la pobreza y de la exclusión 

social 
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4. ANEXO: Organización administrativa de la 

gestión de los Fondos 

 

– Refuerzo SPEE y Servicios Regionales de Empleo  

– Fomento sistemas costes simplificados 

– Planes de Acción Conjunta 

– Sistema único y fiable de intercambio de información 

– Fomento participación y debate en foros informales 

– Seguimiento y evaluación centrado en resultados 

Position paper para España :FSE 
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Sistema de Seguimiento  2014/2020: 

 Indicadores 

• Grupo de trabajo UAFSE 

• 17 Abril 2012 

 

• Documento de introducción al sistema de seguimiento 

(indicadores) 2014/2020: 

•  19 Diciembre 2012 

 

• En colaboración con la COM europea 
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Sistema de Seguimiento  2014/2020: 

 Indicadores 

Características generales: 

 
• Para operaciones realizadas total o parcialmente 

 

• Objetivo: detección de desviaciones de planes y objetivos 
iniciales 

 

• Seguimiento a nivel de Pos y de operación 

 

• Programación y gestión en base a resultados 
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Sistema de Seguimiento  2014/2020: 

 Indicadores 

Marco de Rendimiento: 

 
• Conjunto de indicadores del PO: Comunes y específicos 

 

• Ligado a la Reserva de Rendimiento (2016 y 2018) 

 

• Almacenaje, recogida y transmisión por medios @ 

 

• Inclusión datos en el sistema informatizado en cualquier 
momento 
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Sistema de Seguimiento  2014/2020: 

 Indicadores POs 

COMUNES 

• De seguimiento:  
– Financieros : 

– De compromisos y pagos 

– Físicos:  
– De realización 

– De resultados: (muestra) 

» a corto 

» a medio/largo plazo 

 

• De resultados : (objetivos del PO) 
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Sistema de Seguimiento  2014/2020: 

 Indicadores POs 

– Financieros : 

– De compromisos y pagos 

– Físicos:  

– De realización 

– De resultados 
 

• Opcionales del PO 

• Para aspectos en que el apoyo del FSE tenga mayor entidad 

• Importante su definición y disponibilidad 

• Valores de referencia en los Indicadores de Resultados (efectos) 

• Documento de la Comisión.  

ESPECIFICOS 
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Sistema de Seguimiento  2014/2020: 

 Indicadores 

Suspensión pagos intermedios 

 

 La COM se reserva la posibilidad de suspender 

los pagos intermedios a los POS si la calidad y 

fiabilidad del sistema de seguimiento o los datos 

presentan deficiencias. 
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Muchas gracias 

 

 

 

www.empleo.gob.es/uafse/ 

 

 
Rosaura del Val Izquierdo 

rosauram.delval@meyss.es 

 

http://www.empleo.gob.es/uafse/

